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Por el presente cúmpleme informer a Uds, que de acuerdo a la 
revisión realizada llegamos a la siguiente determinación: : 

í. Se están cumpliendo las normas egeles, estatutarias y 
reglamentarias. por lo que se evidencia la colaboración 
prestada por los Administradores para el cumplimiento de sus 
iimeciones. 

2.- De igual forma se revisó Libro de Acciones, Actas de 
Juntas, Contabilidad; lus mismos que conservan conformidad 
con las disposiciones legales. 

2.- Ze están cumpilendo con lo dispuesto en el Art. 321 de 
la Ley de Compañia. 

En cuarto a la opinión, reepsoto a las cifras presentadas 
por _50B Futados Financiercs, Jorresponden 3 108 registros 
del Libro Contable; 108s m:smos que son confiables y har sido 
elaborados de ecuerdo con los principioe de Contabilidad 
generalmente aceptados. 

Respecto al análiata financier: devo indicrztv que la Compañia 
:4 tenido veriación en comparación al ejercicio anterior en 
los sigientes puntos. 

ca. de procedió e aplicar lae polítinas adecuadas, por lo. 
que se resjizó (la venta de las 35 villas en existencia 
propiedad de-la compañía. Ñ 

b.- Actualmente se encuentra en atapa dea comercialisación y. 
financiamiento la venta de 212 lores. propiedad de la: 
compañía. : 

e too cuanto puedo indicar y dejar cor: ancia en honor Aa 
la verdad. 

 


